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Oaxaca de Juárez, Oaxaca; a nueve de febrero del año dos mil veinticuatro.  

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro 

R.R.A.I./0812/2023/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública, 

interpuesto por Alberto Mancilla Ferrer, en lo sucesivo la parte recurrente por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por el Órgano Garante 
Acceso a la Información Pública Transparencia, Protección de Datos Personales 
y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en lo sucesivo el sujeto obligado, se 

procede a dictar la presente resolución, tomando en consideración los siguientes: 

R e s u l t a n d o s: 
Primero. Solicitud de Información. 

Con fecha doce de julio de dos mil veintitrés, el ahora parte recurrente realizó al sujeto 

obligado solicitud de acceso a la información púbica, a través del sistema electrónico 

Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), misma que quedó registrada con el número de folio 
202728523000226 y, en la que se advierte requirió lo siguiente:  

“COMISIONADAS, COMISIONADOS, CONTRALOR, SECRETARIO GENERAL DE 

ACUERDO Y A TODO EL PERSONAL DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL 

OGAIPO, LES SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACION: 

 
1. SOLICITO ME INFORME EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL OGAIPO, EL 

C. LUIS ALBERTO PAVON MERCADO, CUANTOS OFICIOS HA RECIBIDO LA 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS Y CUANTOS HA EMITIDO, (NO SOLICITO EL 

NUMERO EN GENERAL), ESTOY SOLICITANDO DESGLOSADA LA RELACION DE 

AUTORIDADES MUNICIPALES, SUJETOS OBLIGADOS, DEPENDENCIAS, ETC. EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A JUNIO DEL 2023. LO ANTERIOR 

PORQUE TIENEN LOS SUFICIENTES RECURSOS TECNICOS PARA QUE ME HAGAN 

LLEGAR LA INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

 

Recurso de Revisión: R.R.A.I./0812/2023/SICOM. 

Recurrente: Alberto Mancilla Ferrer. 

Sujeto Obligado: Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Comisionada Ponente: Lcda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez. 

 

 **************************************************************************************** 
Fundamento Protección de Datos Personales, Articulo 116 de la LGAIP. 

                          

 **************************************************************************************** 
Fundamento Protección de Datos Personales, Articulo 116 de la LGAIP. 
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2. SOLICITO AL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS ¿CUÁNTOS Y CUALES SON 

LOS RECURSOS DE REVISIÓN DESGLOSADOS, CON LOS QUE CUENTA CADA 

PONENCIA? LO ANTERIOR PORQUE TIENEN LOS SUFICIENTES RECURSOS 

TECNICOS PARA QUE ME HAGAN LLEGAR LA INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

 
3. SOLICITO LA RELACION DE EXPEDIENTES, ¿CUANTOS SON Y CUALES SON? DE 

LAS SANCIONES Y MULTAS QUÉ HA IMPUESTO EL OGAIPO A LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUÉ NO CUMPLEN CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. LO 

ANTERIOR PORQUE TIENEN LOS SUFICIENTES RECURSOS TECNICOS PARA QUE ME 

HAGAN LLEGAR LA INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

 
4. SOLICITO ME INFORMEN CUANDO SE LLEVAN ACABO LAS SESIONES PREVIAS CON 

LOS SECRETARIOS DE ACUERDO DE LAS DEMAS PONENCIAS?, ¿PORQUE NO SE 

PUBLICAN Y TAMPOCO SE TRANSMITEN EN VIVO EN LAS REDES SOCIALES DEL 

OGAIPO LOS RESULTADOS DE DICHAS SESIONES? A CASO, ESCONDE ALGO, 

PORQUE LUEGO SE VE EN LAS SESIONES QUE TODO YA LO CONSENSADO. ¿QUÉ 

ESCONDE EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS? ¿PORQUE PROTEGEN CADA 

UNO DE USTEDES COMISIONADOS Y COMISIONADAS A UN FUNCIONARIO 

ACOSADOR? POR ESO HAGO ESTA PREGUNTA A CADA UNO DEL PERSONAL QUE 

INTEGRAN LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ¿ACASO A NINGUNA MUJER A 

ACOSADO ESTE SUJETO? YA SE LABORAL O SEXUAL, RESPONDAN SIN MIEDO.  

 
ES BIEN SABIDO Y DICHO POR SU PERSONAL Y POR LOS QUE TIENEN LA PENOSA 

NECESIDAD DE ACUDIR AL OGAIPO A ENTREVISTARSE CON EL SECRETARIO, QUÉ 

ES UNA PERSONA DÉSPOTA Y PREPOTENTE CON TODOS LOS QUE LLEGAN A 

PEDIRLE ASESORÍA, LA CUAL ESTA DENTRO DE SUS FUNCIONES, EL DE BRINDAR 

ASESORIA A TODO AQUEL QUE LO SOLICITE, PERO, SIN EMBARGO, ESTE VIVALES 

EN LUGAR DE EFECTUAR SU TRABAJO, POR LO QUE LE PAGAN CADA QUINCENA, SE 

DEDICA A EXTORSIONAR A LOS SUJETOS OBLIGADOS. ¿HASTA CUANDO VAN A 

PERMITÍR QUÉ LES COBRE A LOS SUJETOS OBLIGADOS POR HACERLES SUS 

RESPUESTAS Y ASESORÍAS? ESO ES UN DELITO QUÉ DEBERÍA EL CONTRALOR 

INVESTIGAR. 

 
PERO COMO NUNCA ESTÁN LOS COMISIONADOS, NI LAS COMISIONADAS, MENOS EL 

CONTRALOR, SE LA PASAN EN DIZQUE REUNIONES Y EVENTOS, POR ESO ESTE 

SUJETO DE MARRAS HACE LO QUE QUIERE EN EL ÓRGANO DE TRANSPARENCIA Y 

TAMBIEN SE SIENTE INTOCABLE. 

 
DICHA INFORMACION LA REQUIERO POR MEDIO MAGNETICO AL CORREO 

ELECTRONICO REGISTRADO, YA QUE USTEDES COMO ORGANO GARANTE, TIENEN 

LOS RECURSOS TECNOLOGICOS Y TECNICOS PARA HACERLOS LLEGAR COMO LO 

SOLICITO, EN VERSION PUBLICA.” (Sic). 
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Segundo. Respuesta a la solicitud de información. 
 
Con fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la 

solicitud de información a través del sistema electrónico Sistema de Comunicación 

con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 

mediante oficio número OGAIPO/UT/0779/2023 de la misma fecha, signado por el C. 

Héctor Eduardo Ruíz Serrano, Responsable de la Unidad de Transparencia, dirigido 

al solicitante, al cual anexó el oficio número OGAIPO/SGA/0448/2023 de fecha dos 

de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el C. Luis Alberto Pavón Mercado, 

entonces Secretario General de Acuerdos, dirigido al Responsable de la Unidad de 

Transparencia y oficio número OGAIPO/DAJ/0698/2023 de fecha nueve de agosto de 

dos mil veintitrés, signado por el C. Héctor Eduardo Ruíz Serrano, en su carácter de 

Encargado de Despacho de la Dirección de Asuntos Jurídicos, dirigido al C. Mauricio 

Salinas Salinas, Servidor Público Habilitado de la Unidad de Transparencia, 

sustancialmente en los siguientes términos:   

 
Oficio número OGAIPO/UT/0779/2023. 

 

 
[Se inserta solicitud de información].  

 
 
Oficio número OGAIPO/SGA/0448/2023. 
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[Se inserta solicitud de información].  
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Oficio número OGAIPO/DAJ/0698/2023. 
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Tercero. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso recurso 

de revisión a través del sistema electrónico Sistema de Comunicación con los Sujetos 

Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), mismo que quedó 

registrado en la Oficialía de Partes de este Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, en el que manifestó 

en el rubro de motivo de inconformidad, lo siguiente: 

“Con fundamento en los artículos 142 y 143 fracciones VII, X y XII de la Ley General 

de Transparencia y Acceso la Información Pública, 137 fracciones X y XII de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca interpongo el presente Recurso de Revisión en contra del sujeto Obligado 

OGAIPO, por no brindar el trámite adecuado a mi solicitud de acceso a la información, 

ya que en su respuesta carece de una correcta fundamentación y motivación. En fecha 

nueve de agosto del 2023, recibí respuesta a mi solicitud mediante el oficio 

OGAIPO/SGA/0448/2023 signado por Luis Alberto Pavón Mercado, Secretario 

General del Acuerdos del OGAIPO, y también en esa mismas fecha recibí el oficio 

OGAIPO/DAJ/0698/2023 signado por el encargado del despacho de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos del Órgano Garante del Estado de Oaxaca, en el que afirma como 

lo ha hecho en otras solicitudes, que el sujeto obligado se encuentra rebasado en 

capacidades humanas para cumplir con sus obligaciones no solo como sujeto 

obligado sino como Órgano estatal de transparencia y acceso a la información pública, 

omitiendo por desconocimiento o dolo lo establecido en los artículos 8 fracciones I, V 

y VI, 12, 13, 24 fracción V, IX y XII, 42 fracción XX, 129 y 133 de la Ley General De 

Transparencia Y Acceso A La Información Pública y los artículos 2, 4, y 10 fracciones 

II, IV, VIII, IX, X y XI, 13, 14 fracción V y 93 fracciones IV inciso c), VI incisos a) y b) 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. El sujeto obligado incumple con su obligación de dar acceso a la 

información, así como de los principios estipulados en la Ley de Transparencia, en 

cambio pretende de manera deficiente ofrecer el cambio de la modalidad de entrega 

de información, sin fundar ni motivar las razones que le impiden dar trámite a mi 

solicitud de información tal como lo expresa la Ley Local en los artículos 127 y 128, 

limitándose a expresar que “rebasa sus capacidades”, cuando es sabido que el sujeto 

obligado cuenta con diversas áreas como la Dirección de Tecnologías de 

Transparencia, la jefatura de departamento de Protección de Datos Personales y 

Archivo, la jefatura de Acceso a la Información y una Área coordinadora de archivos 

que pueden coadyuvar de acuerdo a su normativa interna a otorgar lo solicitado de 
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manera digital en un liga de descarga o un archivo comprimido, favoreciendo el interés 

del solicitante o la modalidad que mas le convenga este, garantizando el derecho 

legitimo de acceso a la información. Además, no pasa desapercibido que cita en su 

respuesta el artículo 127 de la Ley general de transparencia y acceso a la información 

publica sin que se cumplan los supuestos que en la ley marca pues para hacer entrega 

de la información no implica un análisis ni un estudio por parte del sujeto obligado. Es 

obvio que la respuesta del sujeto obligado pretende ser evasiva, resultando incluso 

ilegal e incongruente, puesto que remite links de información “concerniente al tema” 

pero que no solicité. Por ello pido se ADMITA MI RECURSO DE REVISIÓN y se 

revoque la respuesta por ser violatoria de la ley y de mis derechos. Y una vez resuelto 

el recurso se remita al INAI.” (Sic). 

Cuarto. Admisión del Recurso. 

En términos de los artículos 1, 2, 3, 74, 93 fracción IV inciso d), 97 fracción I, 137 

fracciones IV y V, 139 fracción I, 140, 142, 143, 147 fracciones II, III, IV, V y VI, 148 y 

156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, mediante proveído de fecha cuatro de septiembre de dos mil 

veintitrés, la Comisionada Instructora de este Órgano Garante, a quien por turno le 

correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el recurso de revisión 
radicado bajo el rubro R.R.A.I./0812/2023/SICOM, ordenando integrar el expediente 

respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que en el plazo de siete 

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara 

dicho acuerdo, realizarán manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan alegatos. 

Quinto. Alegatos del Sujeto Obligado.  

Mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la 

Comisionada Instructora tuvo al sujeto obligado rindiendo informe en vía de alegatos, 

el trece de septiembre de dos mil veintitrés, dentro del plazo que le fue otorgado en el 

acuerdo de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, mismo que transcurrió 

del seis al catorce de septiembre de dos mil veintitrés, al haberle sido notificado dicho 

acuerdo el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, a través del sistema electrónico 

Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), como consta en la certificación realizada por el Secretario de 

Acuerdos adscrito a esta Ponencia de la misma fecha, mediante oficio número 

OGAIPO/UT/0915/2023 de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, signado 

por el C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano, Responsable de la Unidad de Transparencia, 

al cual anexa el oficio número OGAIPO/DAJ/0783/2023 de la misma fecha, suscrito 

por el C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano, en su carácter de  Director de Asuntos 
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Jurídicos y Responsable de la Unidad de Trasparencia y oficio número 

OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, signado 

por el Lic. Luis Alberto Pavón Mercado, entonces Secretario General de Acuerdos, 

dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia, sustancialmente en los 

siguientes términos: 

 
Oficio número OGAIPO/UT/0915/2023 

 

 

 

Oficio número OGAIPO/DAJ/0783/2023. 
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Oficio número OGAIPO/SGA/0565/2023. 
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[A efecto de evitar multiples repeticiones, se tiene insertada a la letra la respuesta 

proporcionada, mediante oficio número OGAIPO/SGA/0448/2023]. 
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Así mismo, se tuvo por precluido el derecho de la parte recurrente para que formulara 

alegatos y ofreciera pruebas, dentro del plazo que le fue concedido en el acuerdo de 

fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, mismo que transcurrió del seis al 

catorce de septiembre de dos mil veintitrés, al haberle sido notificado dicho acuerdo 

el cinco de septiembre de dos mil veintitrés, a través del sistema electrónico Sistema 

de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), como consta en la certificación realizada por el Secretario de 

Acuerdos adscrito a esta Ponencia de fecha quince de septiembre de dos mil 

veintitrés. 

A efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública y de mejor 

proveer, se ordenó poner a la vista de la parte recurrente el informe rendido por el 

sujeto obligado en vía de alegatos y las documentales anexas, para que dentro del 

plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que se le 

notificará el acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del presente año, manifestara 

lo que a sus derechos conviniere, apercibida que en caso de no realizar manifestación 

alguna se tendría por precluido su derecho y se resolvería el presente asunto con las 

constancias que obran en el expediente. 

De la misma manera, mediante acuerdo de fecha primero de febrero del presente año, 

la Comisionada Instructora, tuvo al sujeto obligado, presentando oficio número 

OGAIPO/SGA/0118/2023 de fecha treinta y uno de enero del año en curso, signado 

por el C. Héctor Eduardo Ruíz Serrano, Secretario General de Acuerdos, en alcance 

al oficio número OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil 

veintitrés, mediante el cual proporciona información adicional a la requerida en la 

solicitud de información, en los siguientes términos:  
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A efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública y de mejor 

proveer, se ordenó poner a la vista de la parte recurrente el alcance al informe rendido 

por el sujeto obligado en vía de alegatos, para que dentro del plazo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquel en el que se le notificará el acuerdo de 
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fecha primero de febrero del año en curso, manifestara lo que a sus derechos 

conviniere, apercibida que en caso de no realizar manifestación alguna se tendría por 

precluido su derecho y se resolvería el presente asunto con las constancias que obran 

en el expediente. 

Sexto. Cierre de Instrucción. 

Mediante acuerdo de fecha ocho de febrero de dos mil veinticuatro, la Comisionada 

Instructora, tuvo por fenecido el termino otorgado a la parte recurrente para manifestar 

lo que a su derecho conviniere respecto a la vista del oficio número 

OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, sin que 

la parte recurrente realizara manifestación alguna, dentro del plazo que le fue 

concedido mediante el acuerdo de fecha primero de febrero de dos mil veinticuatro, 

por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción IV inciso d), 

97 fracción VII y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; al no existir requerimientos, diligencias o 

trámites pendientes por desahogar en el expediente, declaró cerrado el periodo de 

instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de resolución correspondiente; y,  

C o n s i d e r a n d o: 

Primero. Competencia. 
 
Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, garantizar, promover y 

difundir el derecho de acceso a la información pública, resolver sobre la negativa o 

defecto en las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, así 

como suplir las deficiencias en los recursos interpuestos por los particulares, lo 

anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del 

Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos 

del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; mediante Decreto 2473, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de 

junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos 
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mil veintiuno, emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

Segundo. Legitimación. 
 
El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud de 

información al sujeto obligado el día doce  de julio de dos mil veintitrés, interponiendo 

el presente medio de impugnación el día treinta de agosto de dos mil veintitrés, en 

contra de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del 

sujeto obligado, misma que le fue notificada el nueve de agosto de dos mil veintitrés, 

por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme a 

lo establecido por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

Tercero. Causales de Improcedencia. 
 
Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:      

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 
público en el juicio de garantías”.  

 
Así mismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 

1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, 
fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las 
aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas 
de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se 
trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, 
pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público 
y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero 
de los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las 
causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, 
inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme 
al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de 
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improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, 
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las 
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada 
ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 
deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño”. 

 
Una vez analizado el recurso de revisión, se tiene que en el presente caso se actualiza 

la causal de sobreseimiento prevista en los artículos 156 fracción III de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 155 fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, toda vez que procede el sobreseimiento para el caso de que el sujeto 

obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de 

revisión quede sin materia. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

“Artículo 156.- El recurso será sobreseído en todo o en parte, cuando una vez 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

[…] 

III.- El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera 
que el recurso de revisión quede sin materia, o 

[…]”. 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca 

 
“Artículo 155.- El Recurso será sobreseído en los casos siguientes: 

[…] 

V.- El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera 
que el Recurso de Revisión quede sin materia”.    

 
Primeramente, es necesario señalar que el artículo 6, Apartado A, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 
 

“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 
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Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de la información”.              

Por consiguiente, la información pública es todo conjunto de datos, documentos, 

archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o por financiamiento 

público, en poder y bajo control de los entes públicos o privados, y que se encuentra 

disponible a los particulares para su consulta. Caso contrario, la información privada 

es inviolable y es materia de otro derecho del individuo que es el de la privacidad, la 

cual compete sólo al que la produce o la posee. De ahí, que no se puede acceder a la 

información privada de alguien si no mediare una orden judicial que así lo ordene, en 

cambio, la información pública está al acceso de todos. 

Así entonces, para que sea procedente otorgar información por medio del ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, conforme a lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6, Apartado A, 

fracción I, es requisito primordial que la misma obre en poder del sujeto obligado, 

atendiendo a la premisa que la información pública es aquella que se encuentra en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, por lo tanto, para 
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atribuirle la información a un sujeto obligado es requisito que dicha información haya 

sido generada u obtenida conforme a las funciones legales que su normatividad y 

demás ordenamientos le confieran.  

Para mejor entendimiento resulta aplicable, la tesis del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, 

p. 463, tesis: 2a. LXXXVIII/2010, IUS: 164032. 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 
ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA 
OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO 
PÚBLICO.*Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio 
de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla 
general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las 
funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas 
en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la 
privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el 
conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por 
causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este 
ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar 
sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva 
García”. 

Conforme a lo anterior, se advierte que el solicitante ahora parte recurrente, requirió 

al sujeto obligado en su solicitud de información, lo siguiente:  
 
“1.  SOLICITO ME INFORME EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL OGAIPO, 

EL C. LUIS ALBERTO PAVON MERCADO, CUANTOS OFICIOS HA RECIBIDO LA 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS Y CUANTOS HA EMITIDO, (NO SOLICITO EL 

NUMERO EN GENERAL), ESTOY SOLICITANDO DESGLOSADA LA RELACION DE 

AUTORIDADES MUNICIPALES, SUJETOS OBLIGADOS, DEPENDENCIAS, ETC. EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A JUNIO DEL 2023. LO ANTERIOR 

PORQUE TIENEN LOS SUFICIENTES RECURSOS TECNICOS PARA QUE ME HAGAN 

LLEGAR LA INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

 
2. SOLICITO AL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS ¿CUÁNTOS Y CUALES SON 

LOS RECURSOS DE REVISIÓN DESGLOSADOS, CON LOS QUE CUENTA CADA 
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PONENCIA? LO ANTERIOR PORQUE TIENEN LOS SUFICIENTES RECURSOS 

TECNICOS PARA QUE ME HAGAN LLEGAR LA INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

 
3. SOLICITO LA RELACION DE EXPEDIENTES, ¿CUANTOS SON Y CUALES SON? DE 

LAS SANCIONES Y MULTAS QUÉ HA IMPUESTO EL OGAIPO A LOS SUJETOS 

OBLIGADOS QUÉ NO CUMPLEN CON SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. LO 

ANTERIOR PORQUE TIENEN LOS SUFICIENTES RECURSOS TECNICOS PARA QUE ME 

HAGAN LLEGAR LA INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

 
4. SOLICITO ME INFORMEN CUANDO SE LLEVAN ACABO LAS SESIONES PREVIAS CON 

LOS SECRETARIOS DE ACUERDO DE LAS DEMAS PONENCIAS?, ¿PORQUE NO SE 

PUBLICAN Y TAMPOCO SE TRANSMITEN EN VIVO EN LAS REDES SOCIALES DEL 

OGAIPO LOS RESULTADOS DE DICHAS SESIONES? A CASO, ESCONDE ALGO, 

PORQUE LUEGO SE VE EN LAS SESIONES QUE TODO YA LO CONSENSADO. ¿QUÉ 

ESCONDE EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS? ¿PORQUE PROTEGEN CADA 

UNO DE USTEDES COMISIONADOS Y COMISIONADAS A UN FUNCIONARIO 

ACOSADOR? POR ESO HAGO ESTA PREGUNTA A CADA UNO DEL PERSONAL QUE 

INTEGRAN LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ¿ACASO A NINGUNA MUJER A 

ACOSADO ESTE SUJETO? YA SE LABORAL O SEXUAL, RESPONDAN SIN MIEDO.  

 
ES BIEN SABIDO Y DICHO POR SU PERSONAL Y POR LOS QUE TIENEN LA PENOSA 

NECESIDAD DE ACUDIR AL OGAIPO A ENTREVISTARSE CON EL SECRETARIO, QUÉ 

ES UNA PERSONA DÉSPOTA Y PREPOTENTE CON TODOS LOS QUE LLEGAN A 

PEDIRLE ASESORÍA, LA CUAL ESTA DENTRO DE SUS FUNCIONES, EL DE BRINDAR 

ASESORIA A TODO AQUEL QUE LO SOLICITE, PERO, SIN EMBARGO, ESTE VIVALES 

EN LUGAR DE EFECTUAR SU TRABAJO, POR LO QUE LE PAGAN CADA QUINCENA, SE 

DEDICA A EXTORSIONAR A LOS SUJETOS OBLIGADOS. ¿HASTA CUANDO VAN A 

PERMITÍR QUÉ LES COBRE A LOS SUJETOS OBLIGADOS POR HACERLES SUS 

RESPUESTAS Y ASESORÍAS? ESO ES UN DELITO QUÉ DEBERÍA EL CONTRALOR 

INVESTIGAR. 

 
PERO COMO NUNCA ESTÁN LOS COMISIONADOS, NI LAS COMISIONADAS, MENOS EL 

CONTRALOR, SE LA PASAN EN DIZQUE REUNIONES Y EVENTOS, POR ESO ESTE 

SUJETO DE MARRAS HACE LO QUE QUIERE EN EL ÓRGANO DE TRANSPARENCIA Y 

TAMBIEN SE SIENTE INTOCABLE. 

 
DICHA INFORMACION LA REQUIERO POR MEDIO MAGNETICO AL CORREO 

ELECTRONICO REGISTRADO, YA QUE USTEDES COMO ORGANO GARANTE, TIENEN 

LOS RECURSOS TECNOLOGICOS Y TECNICOS PARA HACERLOS LLEGAR COMO LO 

SOLICITO, EN VERSION PUBLICA.” (Sic), tal y como quedó detallado en el Resultando 

Primero de la presente resolución. 
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De lo expuesto en el Resultando Segundo de la presente resolución, se desprende 

que el sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud de información, mediante oficio 

número OGAIPO/UT/0779/2023 de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés,  

signado por el C. Héctor Eduardo Ruíz Serrano, Responsable de la Unidad de 

Transparencia, dirigido al solicitante, al cual anexó el oficio número 

OGAIPO/SGA/0448/2023 de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, suscrito por el 

C. Luis Alberto Pavón Mercado, entonces Secretario General de Acuerdos, dirigido al 

Responsable de la Unidad de Transparencia y oficio número OGAIPO/DAJ/0698/2023 

de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, signado por el C. Héctor Eduardo Ruíz 

Serrano, en su carácter de Encargado de Despacho de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, dirigido al C. Mauricio Salinas Salinas, Servidor Público Habilitado de la 

Unidad de Transparencia. 

 
Inconforme con la respuesta la parte recurrente presentó recurso de revisión, en el 

que manifestó en el rubro de motivo de inconformidad, lo siguiente: “Con fundamento 

en los artículos 142 y 143 fracciones VII, X y XII de la Ley General de Transparencia 

y Acceso la Información Pública, 137 fracciones X y XII de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca interpongo 

el presente Recurso de Revisión en contra del sujeto Obligado OGAIPO, por no 

brindar el trámite adecuado a mi solicitud de acceso a la información, ya que en su 

respuesta carece de una correcta fundamentación y motivación. En fecha nueve de 

agosto del 2023, recibí respuesta a mi solicitud mediante el oficio 

OGAIPO/SGA/0448/2023 signado por Luis Alberto Pavón Mercado, Secretario 

General del Acuerdos del OGAIPO, y también en esa mismas fecha recibí el oficio 

OGAIPO/DAJ/0698/2023 signado por el encargado del despacho de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos del Órgano Garante del Estado de Oaxaca, en el que afirma como 

lo ha hecho en otras solicitudes, que el sujeto obligado se encuentra rebasado en 

capacidades humanas para cumplir con sus obligaciones no solo como sujeto 

obligado sino como Órgano estatal de transparencia y acceso a la información pública, 

omitiendo por desconocimiento o dolo lo establecido en los artículos 8 fracciones I, V 

y VI, 12, 13, 24 fracción V, IX y XII, 42 fracción XX, 129 y 133 de la Ley General De 

Transparencia Y Acceso A La Información Pública y los artículos 2, 4, y 10 fracciones 

II, IV, VIII, IX, X y XI, 13, 14 fracción V y 93 fracciones IV inciso c), VI incisos a) y b) 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. El sujeto obligado incumple con su obligación de dar acceso a la 

información, así como de los principios estipulados en la Ley de Transparencia, en 

cambio pretende de manera deficiente ofrecer el cambio de la modalidad de entrega 

de información, sin fundar ni motivar las razones que le impiden dar trámite a mi 
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solicitud de información tal como lo expresa la Ley Local en los artículos 127 y 128, 

limitándose a expresar que “rebasa sus capacidades”, cuando es sabido que el sujeto 

obligado cuenta con diversas áreas como la Dirección de Tecnologías de 

Transparencia, la jefatura de departamento de Protección de Datos Personales y 

Archivo, la jefatura de Acceso a la Información y una Área coordinadora de archivos 

que pueden coadyuvar de acuerdo a su normativa interna a otorgar lo solicitado de 

manera digital en un liga de descarga o un archivo comprimido, favoreciendo el interés 

del solicitante o la modalidad que mas le convenga este, garantizando el derecho 

legitimo de acceso a la información. Además, no pasa desapercibido que cita en su 

respuesta el artículo 127 de la Ley general de transparencia y acceso a la información 

publica sin que se cumplan los supuestos que en la ley marca pues para hacer entrega 

de la información no implica un análisis ni un estudio por parte del sujeto obligado. Es 

obvio que la respuesta del sujeto obligado pretende ser evasiva, resultando incluso 

ilegal e incongruente, puesto que remite links de información “concerniente al tema” 

pero que no solicité. Por ello pido se ADMITA MI RECURSO DE REVISIÓN y se 

revoque la respuesta por ser violatoria de la ley y de mis derechos. Y una vez resuelto 

el recurso se remita al INAI.” (Sic), como se mencionó en el Resultando Tercero de la 

presente resolución. 

Ahora bien, efectuando un análisis al motivo de inconformidad planteado por la parte 

recurrente en el recurso de revisión que nos ocupa, se tiene que se inconformó por la 

respuesta a la información requerida en los numerales 1 y 3 de la solicitud de 

información, por lo que, tomando en consideración que no manifestó expresamente 

agravio alguno, a la información proporcionada por el sujeto obligado a los numerales 2 

y 4 de la solicitud de información, al no haber sido impugnados, constituyen actos 

consentidos; razón por la que este Órgano Garante no  se manifestará de los mismos, 

en cumplimiento a los principios de congruencia y exhaustividad que en materia de 

acceso a la información y transparencia, no solamente rigen el actuar de los Sujetos 

Obligados al momento de dar respuesta a las solicitudes de información, sino que 

además, deben imperar en todas y cada una de las resoluciones que emitan los Órganos 

Garantes en la materia. 

Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto en el siguiente criterio emitido por el Poder 

Judicial de la Federación:  

“Novena Época  
Jurisprudencia  
Registro: 204,707  
Materia(s): Común  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
II, agosto de 1995  
Tesis: VI.2o. J/21  
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Página: 291  
 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del 
amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados 
en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 

 
Robustece lo anterior, el Criterio 01/20, aprobado por el pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra 

refiere:  

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso 
de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas 
partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no 
deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”. 

 
De lo expuesto en el Resultando Quinto de la presente resolución, se advierte que el 

sujeto obligado rindió informe en vía de alegatos, mediante oficio número 

OGAIPO/UT/0915/2023 de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, signado 

por el C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano, Responsable de la Unidad de Transparencia, 

al cual anexa el oficio número OGAIPO/DAJ/0783/2023 de la misma fecha, suscrito 

por el C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano, en su carácter de Director de Asuntos 

Jurídicos y Responsable de la Unidad de Trasparencia y oficio número 

OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, signado 

por el Lic. Luis Alberto Pavón Mercado, entonces Secretario General de Acuerdos, 

dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia. 

De la misma manera, el sujeto obligado presentó el oficio número 

OGAIPO/SGA/0118/2023 de fecha treinta y uno de enero del año en curso, signado 

por el C. Héctor Eduardo Ruíz Serrano, Secretario General de Acuerdos, en alcance 

al oficio número OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil 

veintitrés, mediante el cual el C. Luis Alberto Pavón Mercado, entonces Secretario 

General de Acuerdos de este Órgano Garante, rindió informe en vía de alegatos. 

Documentales a las que se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto 

por el artículo 394 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca; 

sirve de apoyo la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación, que textualmente dice: 

“Época: Novena Época 
Registro: 200151 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta 
Romo: III. Abril 1996 
Materia(s): Civil Constitucional 
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Tesis: P. XLVII/96 
Página: 125  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y 
DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles 
del Distrito Federal, al hablar de la valoración las pruebas, sigue un sistema de 
libre apreciación en materia de valoración probatoria estableciendo, de manera 
expresa, en su artículo 402, que los medios de prueba aportados y admitidos serán 
valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de 
la experiencia; y si bien es cierto que a garantía de legalidad prevista en el artículo 
14 Constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse conforme a la letra 
de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en los principios 
generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore las 
pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos 
de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 

Amparo directo en revisión 565/95, Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Angulano. 
Secretaria: Luz Cueto Martínez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/96, la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia, México, Distrito Federal, a 
diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis”.        

 
A efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública y de mejor 

proveer, se dio vista a la parte recurrente del informe rendido por el sujeto obligado en 

vía de alegatos y las documentales anexas, así como, del alcance al informe, para 

que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 

el que se le notificarán los acuerdos respectivos, manifestara lo que a sus derechos 

conviniere, sin que realizará manifestación alguna, como consta en los Resultandos 

Quinto y Sexto de la presente resolución. 

A continuación, tomando en consideración el motivo de inconformidad planteado por 

la parte recurrente en el recurso de revisión, procederemos a realizar un análisis a la 

respuesta otorgada a la solicitud de información y al informe rendido por el sujeto 

obligado.  

En relación a la información requerida en el numeral 1 de la solicitud de 
información, consistente en: SOLICITO ME INFORME EL SECRETARIO GENERAL DE 

ACUERDOS DEL OGAIPO, EL C. LUIS ALBERTO PAVON MERCADO, CUANTOS OFICIOS 

HA RECIBIDO LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS Y CUANTOS HA EMITIDO, (NO 

SOLICITO EL NUMERO EN GENERAL), ESTOY SOLICITANDO DESGLOSADA LA 

RELACION DE AUTORIDADES MUNICIPALES, SUJETOS OBLIGADOS, DEPENDENCIAS, 

ETC. EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A JUNIO DEL 2023. LO 
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ANTERIOR PORQUE TIENEN LOS SUFICIENTES RECURSOS TECNICOS PARA QUE ME 

HAGAN LLEGAR LA INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

Información proporcionada por el sujeto obligado al otorgar respuesta inicial a 
la solicitud de información.  
 
Oficio número OGAIPO/SGA/0448/2023 de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, 

suscrito por el C. Luis Alberto Pavón Mercado, entonces Secretario General de 

Acuerdos, dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia:   

 
En atención y respuesta a la pregunta marcada con el número 1 de la solicitud 
de información que se contesta, hago de su conocimiento, que el tratamiento de la 

información requerida, sobrepasa las capacidades técnicas y humanas de la 

Secretaría General de Acuerdos del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, por lo que, resulta oportuno poner a disposición del solicitante las 

documentales que nos requiere, por un plazo de 60 días, en el lugar que ocupa la 

Secretaría General de Acuerdos, del primer piso del inmueble que se ubica en el 

número 122, de la calle de Almendros, esquina con Amapolas, en la Colonia Reforma 

de esta ciudad capital de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en un horario de lunes a viernes 

de las 10 a las 16 horas, esto de conformidad con el artículo 127 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice: 

 
“Artículo 127. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así 

lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada 

que ya se encuentre en su posesión implique un análisis, estudio o procesamiento 

de Documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas 

del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para 

dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los Documentos en 

consulta directa…” (Sic). 

 
Asimismo, atendiendo a lo establecido en los artículos 1, 3, 5, 6, 7 fracción II, 10, 15 

fracción VI, VII, 22 y demás relativos de la Ley Estatal de Austeridad Republicana, que 

tiene dentro de sus principales objetivos establecer la austeridad como un valor 

fundamental y principio orientador del Estado y del servicio público, fijar las bases para 

la aplicación de la política pública de austeridad y mecanismos para su ejercicio, así 

como establecer medidas que permitan generar ahorros en el gasto público para 

orientar recursos a satisfacción de necesidades generadas conforme lo establecen los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; los 

artículos 137 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

y las disposiciones de la ley Federal de Austeridad Republicana; por lo tanto, en acato 
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a dichos preceptos, tampoco se cuenta con los recursos materiales, técnicos y 

humanos, que nos permitan entregar la información en la forma en que nos fue 

requerida. 

 
Información proporcionada por el sujeto obligado al rendir informe en vía de 
alegatos. 
 
Oficio número OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil 

veintitrés, signado por el Lic. Luis Alberto Pavón Mercado, entonces Secretario 

General de Acuerdos, dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia: 

Reitera su respuesta inicial a la solicitud de información. [Se tiene insertada a la letra 

la respuesta proporcionada, mediante oficio número OGAIPO/SGA/0448/2023]. 

 
Asimismo, el sujeto obligado, mediante oficio número OGAIPO/SGA/0118/2023 de 

fecha treinta y uno de enero del año en curso, signado por el C. Héctor Eduardo Ruíz 

Serrano, Secretario General de Acuerdos, en alcance al oficio número 

OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, 

proporcionó información adicional a la requerida en la solicitud de información:  
 
Para atender la pregunta marcada con el numeral 1, respecto del número de oficios 

que ha recibido la Secretaría General de Acuerdos y cuantos ha emitido en el periodo 

que comprende de enero del 2019 a junio del 2023, ilustro lo requerido por medio del 

siguiente cuadro: 

 
AÑO OFICIOS RECIBIDOS OFICIOS EMITIDOS 
2019 950 3014 
2020 1580 2733 
2021 980 1722 
2022 890 980 
2023 650 887 

 

Ahora bien, respecto a la información desglosada por autoridades municipales, sujetos 

obligados, dependencia (cita de la solicitud), ilustro la información conforme a lo 

siguiente: 

 
2019 

SUJETO OBLIGADO OFICIOS RECIBIDOS OFICIOS EMITIDOS 
PODER EJECUTIVO 
(ADMINISTRACIÓN 
CENTRALIZADA, 

DESCENTRALIZADA 
Y 

DESCONCENTRADA) 

236 426 

PODER 
LEGISLATIVO 128 209 
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PODER JUDICIAL 117 217 
MUNICIPIOS 287 587 

 

2020 
SUJETO OBLIGADO OFICIOS RECIBIDOS OFICIOS EMITIDOS 
PODER EJECUTIVO 
(ADMINISTRACIÓN 
CENTRALIZADA, 

DESCENTRALIZADA 
Y 

DESCONCENTRADA) 

346 408 

PODER 
LEGISLATIVO 134 253 

PODER JUDICIAL 108 187 
MUNICIPIOS 478 628 

 

2021 
SUJETO OBLIGADO OFICIOS RECIBIDOS OFICIOS EMITIDOS 
PODER EJECUTIVO 
(ADMINISTRACIÓN 
CENTRALIZADA, 

DESCENTRALIZADA 
Y 

DESCONCENTRADA) 

248 302 

PODER 
LEGISLATIVO 116 165 

PODER JUDICIAL 106 142 
MUNICIPIOS 317 479 

 

2022 
SUJETO OBLIGADO OFICIOS RECIBIDOS OFICIOS EMITIDOS 
PODER EJECUTIVO 
(ADMINISTRACIÓN 
CENTRALIZADA, 

DESCENTRALIZADA 
Y 

DESCONCENTRADA) 

176 226 

PODER 
LEGISLATIVO 103 124 

PODER JUDICIAL 102 175 
MUNICIPIOS 214 231 

 

2023 
SUJETO OBLIGADO OFICIOS RECIBIDOS OFICIOS EMITIDOS 
PODER EJECUTIVO 
(ADMINISTRACIÓN 
CENTRALIZADA, 

DESCENTRALIZADA 
Y 

DESCONCENTRADA) 

143 161 

PODER 
LEGISLATIVO 100 143 

PODER JUDICIAL 104 138 
MUNICIPIOS 163 222 

 

Siendo que con la información proporcionada se atiende plenamente lo requerido. 

 
Por lo que, si bien el sujeto obligado al otorgar respuesta inicial a la solicitud de 

información, puso a disposición del ahora parte recurrente la información requerida en 

el numeral 1, en consulta directa en las oficinas que ocupa la Secretaría General de 
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Acuerdos de este Órgano Garante, también lo es que, en aras de garantizar el derecho 

humano de acceso a la información de la parte interesada, proporcionó información 

adicional, relativa al número de oficios que ha recibido la Secretaría General de 

Acuerdos y cuántos ha emitido  en el periodo que comprende de enero de 2019 a junio 

de 2023, así como la información desglosada por autoridades municipales, sujetos 

obligados, dependencia; por tanto, se tiene por atendida la misma. 

 

Referente a la información requerida en el numeral 3 de la solicitud de 
información, consistente en: SOLICITO LA RELACION DE EXPEDIENTES, ¿CUANTOS 

SON Y CUALES SON? DE LAS SANCIONES Y MULTAS QUÉ HA IMPUESTO EL OGAIPO 

A LOS SUJETOS OBLIGADOS QUÉ NO CUMPLEN CON SUS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA. LO ANTERIOR PORQUE TIENEN LOS SUFICIENTES RECURSOS 

TECNICOS PARA QUE ME HAGAN LLEGAR LA INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

 
Información proporcionada por el sujeto obligado al otorgar respuesta inicial a 
la solicitud de información.  
 
Oficio número OGAIPO/SGA/0448/2023 de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, 

suscrito por el C. Luis Alberto Pavón Mercado, entonces Secretario General de 

Acuerdos, dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia:   
 
Con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en el que se menciona 

que: 
“La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos 

de los sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés de la o el solicitante. 

 
En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público 

en los medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos 

públicos, en formatos electrónicos, disponibles mediante acceso remoto o en 

cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en 

que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información”.  

 
Por lo anterior, se le remite el siguiente enlace, mediante el cual podrá consultar las 

medidas de apremio que han sido impuestas por este Órgano Garante.   

 
https://ogaipoaxaca.org.mx/site/estrados/medidas_apremio  

Información proporcionada por el sujeto obligado al rendir informe en vía de 
alegatos. 
 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/estrados/medidas_apremio
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Oficio número OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil 

veintitrés, signado por el Lic. Luis Alberto Pavón Mercado, entonces Secretario 

General de Acuerdos, dirigido al Responsable de la Unidad de Transparencia: 

Reitera su respuesta inicial a la solicitud de información. [Se tiene insertada a la letra 

la respuesta proporcionada, mediante oficio número OGAIPO/SGA/0448/2023]. 

 

Al respecto, el artículo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y artículo 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, disponen: 

 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 
Toda la información generada, obtenida, adquirida o transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible en los términos y condiciones que 

se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas 

y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias, sólo podrá ser 

clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 

interés público y de seguridad nacional, en los términos dispuestos  por esta Ley”. 

 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

 
“Artículo 2. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información, así como la obligación de los 

sujetos de divulgar de manera proactiva, la información pública, las obligaciones 

de transparencia y en general toda aquella información que se considere de 

interés público. 

 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, modificada o en posesión de 

cualquier sujeto obligado o autoridad, es pública, en términos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Ley General, la Ley Federal y la presente Ley, excepto 

aquella que sea considerada como reservada y confidencial”.    

 

De los preceptos legales transcritos, se desprende que, en el derecho humano de 

acceso a la información, toda la información en posesión de los sujetos obligados es 

de naturaleza pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
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interés público y seguridad nacional, en el cual se deberá privilegiar el principio de 

máxima publicidad, entendiéndose como este, que toda la información en posesión 

de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un 

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y 

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.       

 

Por su parte, el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, dispone:  
 
“Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 

solicitante manifieste, entre aquellos formatos existentes, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 

permita. 

 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se privilegiará 

la entrega de la misma en Formatos Abiertos”.                

 

En este orden de ideas, el derecho de acceso a la información, implica necesariamente 

acceso a documentos, que los sujetos obligados generen, administren o posean en el 

ejercicio de sus facultades, funciones y competencias, que tienen encomendadas de 

acuerdo al marco normativo que les aplique, en el formato en el que la parte interesada 

lo solicite, entre aquellos existentes conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita, es decir, dichos 

documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático, etc. 

Asimismo, los artículos 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 126 y 128 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, establecen: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

“Artículo 130. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté 

disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 

registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier 

otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el 

lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información 

en un plazo no mayor a cinco días”. 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 
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“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la 

Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y la 

turnará al área competente, los sujetos obligados sólo estarán obligados a 

entregar la información relativa a documentos que se encuentren en sus archivos. 

La información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición de la o el 

solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 

mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio. 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos 

de los sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés de la o el solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona, ya se encuentre disponible 

al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos 

públicos, en formatos electrónicos disponibles mediante acceso remoto o en 

cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en 

que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información”. 

“Artículo 128. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por 

cumplida cuando la información se entregue al solicitante en medios electrónicos, 

está se ponga a su disposición para consulta en el sitio en el que se encuentra, o 

bien mediante la expedición de copias simples o certificadas. El acceso a la 

información se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que 

se trate. 

En el caso de que la información ya esté disponible en medios electrónicos, la 

Unidad de Transparencia lo comunicará a la o el solicitante, precisando la 

dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la información 

requerida, y en la medida de sus posibilidades, podrá proporcionarle una 

impresión de la misma. 

En el caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en medios 

impresos tales como libros, compendios, informes, trípticos o en cualquier otro 

medio, se hará saber al solicitante por escrito la fuente, el lugar y la forma en que 

puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a 

cinco días”.              

 

De los preceptos legales anteriores, se advierte que los sujetos obligados sólo estarán 

obligados a entregar la información relativa a documentos que se encuentren en sus 

archivos, la cual se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos 

de los sujetos obligados, asimismo, la obligación de dar acceso a la información se 

tendrá por cumplida cuando la información se entregue a la parte interesada en 

medios electrónicos , por lo que, para el caso de que la información solicitada ya esté 
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disponible al público en medios electrónicos disponibles mediante acceso remoto, se 

le hará saber por escrito al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

En este orden de ideas, el artículo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, establece que, los sujetos obligados a efecto de garantizar 

el derecho humano de acceso a la información del particular, proporcionaran la 

información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; 

sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

información. 

De la misma manera, el artículo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, dispone que los sujetos obligados al 

atender las solicitudes de acceso a la información, la proporcionarán en el estado en que 

se encuentre en sus archivos, por lo que, dicha obligación no comprende el 

procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la o del solicitante. 

Sirve de apoyo, el criterio 03/17 vigente, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, ahora Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual 

establece:  
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos 

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar 

el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad 

de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Precedentes: 
• Acceso a la información pública. RRA 0050/16. Sesión del 13 julio de 2016. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña 
Llamas. 
• Acceso a la información pública. RRA 0310/16. Sesión del 10 de agosto de 2016. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
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• Acceso a la información pública. RRA 1889/16. Sesión del 05 de octubre de 2016. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora”. 

 

Por lo que, se tiene que el sujeto obligado proporcionó la información requerida en el 

numeral 3 de la solicitud de información, a través de un enlace electrónico disponible 

al público en su portal institucional, en estricto apego a la normatividad aplicable de la 

materia, garantizando con ello el derecho humano de acceso a la información del 

particular. 

Por lo que, al verificar el enlace electrónico proporcionado por el sujeto obligado: 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/estrados/medidas_apremio, se advierte que el enlace 

electrónico da acceso directo a la información relativa al registro de sujetos infractores, 

medidas de apremio impuestas por este Órgano Garante, como se aprecia a en la 

siguiente captura de pantalla:    

 

 

 

Sin embargo, el sujeto obligado en aras de garantizar ampliamente el derecho de 

acceso a la información del ahora parte recurrente, mediante oficio número 

OGAIPO/SGA/0118/2023 de fecha treinta y uno de enero del año en curso, signado por 

el C. Héctor Eduardo Ruíz Serrano, Secretario General de Acuerdos, en alcance al 

oficio número OGAIPO/SGA/0565/2023 de fecha siete de septiembre de dos mil 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/estrados/medidas_apremio
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veintitrés, proporcionó información adicional a la requerida en la solicitud de 

información:  

  
Para atender la pregunta marcada con el numeral 3, respecto de la relación de 

expedientes, ¿cuántos son y cuáles son? De las sanciones y multas que ha impuesto 

el OGAIPO a los sujetos obligados que no cumplen sus obligaciones de transparencia, 

se proporcionó una liga electrónica en respuesta anteriores donde podrá revisar en la 

página institucional de este sujeto obligado el apartado correspondiente a las medidas 

de apremio que ha dictado el Consejo General de este Órgano Garante, sin embargo, 

en lo concerniente al ejercicio 2023, le informo al solicitante lo siguiente:  

Durante el periodo 2023, el Pleno del Consejo General aprobó 121 medidas de 

apremio impuestas a Sujetos Obligados por incumplimiento a una resolución derivada 

de un recurso de revisión, de las cuales 43 consisten en una multa y 78 en una 

amonestación pública, mismas que a continuación se detallan: 

 
[A efecto de evitar multiples repeticiones, se tiene insertada a la letra la información 

proporcionada, mediante oficio número OGAIPO/SGA/0118/2023]. 

 
Sintetizando lo anterior se tiene lo siguiente: 

 

 

Por tanto, se tiene por atendida la información requerida en el numeral 3 de la solicitud 

de información, por parte del sujeto obligado. 

En consecuencia, se desprende que el sujeto obligado al rendir su informe en vía de 

alegatos, proporcionó información adicional en relación a la información requerida en 

los numerales 1 y 3 de la solicitud de información, colmando con ello la información 

requerida en la solicitud de información, motivo del presente medio de impugnación, 

por lo que, resulta procedente sobreseer el presente recurso de revisión, al haber 

modificado el sujeto obligado el acto inicial quedando el medio de impugnación sin 

materia, en términos de lo previsto en los artículos 156 fracción III de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la información Pública y 155 fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

MEDIDAS DE APREMIO 
DETERMINADAS EN EL 2023 POR 

EL CONSEJO GENERAL 
NÚMERO

Multa 44
Amonestación Pública 77

TOTAL 121
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Cuarto. Decisión. 

Por lo expuesto, con fundamento en lo previsto en los artículos 156 fracción III de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 155 fracción V de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y motivado en el Considerando Tercero de esta resolución, se sobresee 

el recurso de revisión, al haber modificado el sujeto obligado el acto inicial quedando 

el medio de impugnación sin materia. 

Quinto. Versión Pública. 

En virtud de que en las actuaciones del presente recurso de revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte recurrente para hacer 

públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause 

ejecutoria la presente resolución, estará a disposición del público el expediente para 

su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento de acceso a la 

información establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse versiones 

públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de lo dispuesto 

por los artículos 111 de la Ley General de Acceso a la Información Pública, y 6, 11, 

13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Oaxaca.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:  

R e s u e l v e: 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos 

ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución.  

Segundo. Con fundamento en lo previsto en los artículos 156 fracción III de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 155 fracción V de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y motivado en el Considerando Tercero de esta resolución, se sobresee 

el recurso de revisión, al haber modificado el sujeto obligado el acto inicial quedando 

el medio de impugnación sin materia. 

Tercero. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando Quinto de la 

presente resolución.  
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Cuarto. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto obligado, 

y archívese como asunto total y definitivamente concluido.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos las y los integrantes del Consejo General 

del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste.  

Comisionado Presidente 

 

 

 

____________________________ 

Licdo. Josué Solana Salmorán 

 

Comisionada Ponente 

 

 

 

____________________________ 

Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez  

Comisionada  

 

 

 

____________________________ 

Licda. Claudia Ivette Soto Pineda 

 

Comisionada 

 

 

 

____________________________ 

Licda. María Tanivet Ramos Reyes 

 

Comisionado 

 

 

 

____________________________ 

Mtro. José Luis Echeverría Morales 

 

Secretario General de Acuerdos 
 

 

 

 

____________________________ 

Licdo. Héctor Eduardo Ruiz Serrano 

 
Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I./0812/2023/SICOM. 


